
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez el expediente contentivo del proceso de la 

referencia, informando que la Equidad Seguros Generales Organismo 

Cooperativo dentro del término de traslado de la demanda de llamamiento en 

garantía aportó contestación y los términos de traslado del llamado en garantía 

corrieron de la siguiente forma: 

 

Notificado Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo 

Notificación estado 12 de octubre de 2021 

Traslado 20 días 13 de octubre de 2021 al 11 de noviembre de 2021 

Contestación  11 de noviembre de 2021 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales, 23 de marzo de 2022   

        JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                        SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto de la contestación de la demanda de 

llamamiento en garantía aportada por la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, dentro del proceso de la 

referencia. 

 

PROCESO 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES 

MARÍA EDILMA BETANCUR 

RUBÉN DARÍO PÉREZ BETANCUR 

JHON JAIRO PÉREZ BETANCUR 

DIANA MARÍA PÉREZ BETANCUR 

MARÍA LILIA PÉREZ BETANCUR 

DEMANDADOS 

MARÍA FLORALBA RAMÍREZ RAMÍREZ 

LUIS GUSTAVO URREA MESA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

CHINCHINÁ -COOTRANSCHINCHINA- 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO -LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES- 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00099-00 



 

2. CONSIDERACIONES  

 

Toda vez que la contestación de la demanda de llamamiento en 

garantía aportada por la aseguradora la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO cumple con los 

requisitos contemplados en los  artículos 53 y 54 (capacidad para ser 

parte) 73 (derecho de postulación) 64 a 66 (llamamiento en garantía) 

96 (Requisitos formales) y 369 (traslado de la demanda) del CGP; en 

consecuencia de ello, este despacho judicial procederá con su 

admisión, dispondrá su incorporación al expediente y tendrá por 

contestado el citado llamamiento en garantía. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

república de Colombia y por autoridad de la constitución y de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACION DEL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA efectuada por la aseguradora la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, ello por lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR la contestación del llamamiento en 

garantía aportada por la aseguradora la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, al cuaderno del citado 

llamamiento en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado  

Electrónico N° 50 del 24 de marzo de 2022 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
SECRETARIO 
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